


En esta fecha, las
organizaciones sociales
comprometidas en resolver
la problemática del agua en
el país, exigimos lo siguiente:

n Que la actual Asamblea Legislativa
apruebe la propuesta de reforma a la
Constitución de la República de El Salvador,
para que se reconozca el agua como un
derecho humano fundamental. Exigencia
ciudadana respaldada por 90 mil cartas
presentadas el 23 de febrero del año 2009.

n La inmediata aprobación de las propuestas
de Ley General de Agua y Ley del Subsector de
Agua Potable y Saneamiento, presentadas por
las organizaciones sociales.

n Aumentar la inversión pública en agua
potable y saneamiento en, al menos, un
1% del Producto Interno Bruto del
presupuesto de la nación.


